REGULACION DEL ARBOLADO PUBLICO

DECRETO Nº 2605.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º -  Objeto. La presente ordenanza, tiene por objeto establecer el marco normativo que regula la defensa, el mejoramiento, la ampliación y el desarrollo de una política racional de arbolado público. 

Artículo 2º -  Determinación. Se entiende por arbolado público las especies arbóreas y arbustivas instaladas en lugares del espacio público. 

Artículo 3º - Caracteres del arbolado. Se declara arbolado público como patrimonio natural y cultural de cada ciudad del departamento de Lavalleja.

Artículo 4º - De la plantación. La plantación y/o reposición del arbolado público se realizará teniendo en cuenta las especies que reúnan las condiciones emergentes de las siguiente características: 

a) Adaptación al clima y suelos del departamento. 

b) b)  Dimensiones máximas de acuerdo al ancho de vereda. 
c) Armonía de la forma y belleza ornamental. 

Densidad de follaje. 

Tolerante a la contaminación ambiental. 

Velocidad de crecimiento en los primeros años. 

No liberen sustancias que afecten al hombre y a su casa. 

Resistencia a plagas y/o agentes patógenos. 

Longevidad. 

Hojas perennes o caducas. 

Artículo 5º - Listado de especies: Las especies recomendadas para veredas angostas son: 

Lagestroemia indica (espumilla). 

Fraxinus americana (fresno). 

Ligustrum lucidum (ligustro injertado a pie alto). 

Prunus pisardi var. serasífera ( ciruelo de adorno). 

Altea. 

Especies recomendadas para veredas anchas, plazas y parques. 

Platanus occidentalis (platano) 

Tabebuia ipe (lapacho). 

Catalpa bignonioides (catalpa). 

Jacarandá ovalifolia (jacarandá). 

Firmiana simplex (Parasol de la China). 

Ginkgo biloba (árbol de los 40 escudos). 

Artículo 6º -  Facultad de los vecinos. Los propietarios de fincas podrán plantar árboles en sus veredas, previa autorización de la Dirección de Arquitectura de la I.M.L. de acuerdo a las especificaciones técnicas para el plantado y conservación de árboles que ésta determine. La distancia aconsejable de plantación será a 10m entre árboles, cuidando de no obstaculizar entradas a viviendas, garages o comercios. El vecino es custodio directo de los árboles ubicados frente a su domicilio. Toda persona que tenga conocimiento de haberse producido alguna alteración dentro de los espacios verdes o arbolado público, deberá formular de inmediato, la denuncia ante la Dirección de Arquitectura de la I.M.L.- 

Artículo 7º - Conservación, Preservación y Resguardo del Arbolado. La conservación, preservación, podas y tala de los ejemplares será realizada exclusivamente por la I.M.L., o las empresas por ésta contratadas. 

Se prohibe expresamente a toda persona no autorizada por la I.M.L.: 

a) Su eliminación, erradicación o destrucción.  

b) Las podas y/o cortes de raíces. 

c) Realizar cualquier tipo de lesión a su anatomía o fisiología ya sea a través de heridas o por aplicación de cualquier sustancia nociva o perjudicial o por la acción del fuego. 

d)  Fijar cualquier tipo de elemento extraño.  

e) Pintarlos cualquiera sea la sustancia. 

f) Disminuir o eliminar el cuadrado de tierra o alterar o destruir cualquier elemento protector. 

Artículo 8º - Con la debida autorización de la I.M.L., los particulares podrán hacer tareas de tala sólo cuando: 

a) Por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación. 

b) Impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas. 

c) Sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes, la prestación del  servicio público, la salud de la comunidad y/o recuperación del arbolado público. 

Artículo 9º - Con la debida autorización de la I.M.L., los particulares podrán efectuar tareas de podas de ramas y/o raíces sólo, cuando sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes, la prestación de un servicio público, la salud de la comunidad y/o la conservación del arbolado. 

Artículo 10º - Eliminación, erradicación, traslado y corte. Se realizan trabajos de eliminación, erradicación, traslado y corte de ramas y raíces de ejemplares pertenecientes al arbolado público, a solicitud de empresas públicas o privadas prestatarias de servicios en los casos en que afecten el tendido o conservación de las redes de servicio.

A partir de la sanción del presente, las empresas públicas o privadas, prestatarias de servicios que realicen trabajos de instalación de redes de servicios,  deberán adoptar las medidas necesarias y/o emplear sistemas adecuados que garanticen la protección del arbolado público. 

Artículo 11º -  Plantación en Avenidas y calles: En las Avenidas y calles que por su ancho lo justifiquen y frente a los lotes que no posean árboles la I.M.L. determinará el lugar destinado a futuras plantaciones. 

Artículo 12º - Todo proyecto de construcción, reforma edilicia o actividad urbana en general, deberá respetar el arbolado público existente o el lugar reservado para futuras plantaciones. 

Artículo 13º -  Serán cometidos de la I.M.L. 

· Desarrollar actitudes y acciones positivas hacia las especies vegetales de los espacios verdes y todos sus componentes y el arbolado público del Departamento de Lavalleja para lo cual se buscará la participación de la comunidad. 

· Promover la participación de escuelas, colegios, liceos y demás instituciones de enseñanza.

· Promover la realización de convenios para la ejecución del plan de plantaciones. 
La I.M.L. desarrollará campañas de difusión y de educación extracurriculares dirigidas a la población tendiente al conocimiento de la importancia del arbolado público, sus necesidades, las medidas de manejo de especies dispuestas, así como de las reglamentaciones que se adopten. 

Artículo 14º -  Arboles históricos. Son considerados árboles históricos aquellos que por su significado patrimonial, cultural, natural o histórico son merecedores de un tratamiento de protección integral. 

Sin perjuicio de ello, los árboles históricos podrán ser podados o talados cuando su estado signifique riesgo para personas, vehículos o edificios. 

Artículo 15º -   Sanciones. Las violaciones a lo dispuesto en el presente Decreto serán sancionadas con multas de hasta 35 UR teniendo en cuenta la gravedad de la infracción, la reincidencia y sin perjuicio de las acciones civiles y/o penales que correspondan por daños a los bienes públicos. 

Artículo 16º -  La I.M.L. reglamentará el presente decreto.

Artículo 17º - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a dos de 

mayo del año dos mil siete.

           Edgardo García Chocho

           Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

